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DE LA PRGVINGIá DE LEON 
SB PUBLICA. LOS LTOíES, MIÉRCOLES T YIKENES. 

Laego que loa S r M . ^ Í « l d « - y Secretarios recl-.. . 
b&n. los númuros del BoLÜeúi que correspondan al Se auacribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial a 4 pesetas 
dietrito, t ltepondrín qua se flje.on ejemplar en el si-
Wo de coetnmbre dónae'penhan'Scera hasta el recibo 60 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 
del n á m e r o siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE- pagadas al solicitar la enscrjcion. 
ruixs coleecloDBdoa ordenadamente ,para encna-
^•rnacion que deber* Teriücarse cada ano.. H N ú m e r o s sueltoBj25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoriduiea, escepto l u 
qne sean á instancia de parte no pobre, se icRerta-
rán otícialmento; asimismo cualquier anuncio con
cerniente «1 aonricio .nacional, que dimane da las 
misnius; lo de interés particular pnWio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cala linea dt 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(3aoeth del día 24 de Koviembre.) 

PRESIDENCIA 
D S L C O N S E J O D E M I N I S T R O S i 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

.... ;»OBJB^P^JJB.'Paov_iNpiA. -

Habiéndose extraviado una p o l l i 
na de los señas que se dicen & con-' 
t inuacion, en Mansil la de las Muías , 
de lo propiedad de D. Francisco M o -
rán , vecino de Bail lo, Ayuntamiento 
de Truchas, se ordena á la persona 
que la haya recogido, la entregue 
en Trobajo del Camino ó de A r r i b a , 
casa Estanco y posada de Manuel , 
conocido por el Portero, 

León 17 de Noviembre de 1892. 

EL Gobernador intarino, 
Antonio Villarino. 

Negro, de cuatro a ñ o s , c i n c o 
cuartas y media, descalzo, el hoc i 
co blanco, y aparejado con l a copa 
del d u e ñ o . 

I 

sRCniOü illí TOMSNTO. 

DON ANTONIO VILLA.KINO, 
G O B E R N A U O R C l V ; L I N T E R I N O D E 

E S T A PROVINCIA' . - " -

Hago saber: que por D . • Vicente 
Cas tañon Hieres, vecino de L a Pola 
de Gordon, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de est3 Gobier
no de provincia, en el dia 21 del mes 
de Setiembre ú l t imo , á las doce y 

cincuenta minutos do su tarde, una 
solici tud de r e g i s t r o pidiendo 12 
pertenencias de la mina.de cobre y 
otros llamada Candelaria-Selenia, s i 
ta én termino del pueblo dé i o s B a 
rrios de.Gordon, Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordon, a l sit io de la 
quebrantada, y l inda por todos r u m 
bos con terreno c o m ú n de dicho 
pueblo de Los Barrios; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la furma.sig.iiiftnte: 

Se t end rá por punto de partida 
una p e q u e ñ a calicata que hay en 
dicho sitio de la quebrantada al M e 
diodía, desde é s t a se m e d i r á n a l Sa 
liente 100 metros, a l Mediodía 200, 
al Poniente 500, y al Norte 400, y 
levantando perpendiculares en to

dos los é x t r c m o s , q u e d a r á en esta 
forma cerrado el pe r íme t ro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito- prevenido por la l ey , se 
admite dicha solici tud, sin perjuicio 
de. tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é rmino de sesenta dias, contados 
d^s^e la,fecha de este edicto, pue-
dfen presont j r en' este Gobie rmrsus 
oposiciones Ibs que se consideraren 
con derecho al todo 6 parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de l a ley de mincr ia v igente . 

León 10 de Noviembre de 1892. 

* Antonio Villarino. 

Negociado 3.°—Ferrocarriles 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes se ocupan fincas en t é r m i n o de Carrizal y Valcuende, 

Ayuntamiento de L a Vega de Almanza, con destino á la cons t rucc ión del ferrocarril de L a Robla á 

Valmaseda. 

Seis cuartas de alzada, pelo pardo 
claro, siete años , la pata izquierda 
algo torcido, y una raya negra por 
el lomo, aparejada con albarda, dos , 
mantas bonecidas con las iniciales 
en una de ellas F. M . 

NOMBRES Y APELLIDOS 
do los propietariea quo los poseen 

Pueblo on que residen 
los propteiaríos 

Naturaleza de las Aucas 

• Término de Carrizal. 

Situación respectiva 
al ejedelavia Pa£0 en que radican 

Habiéndose extraviado un pollino, I 
cuyas señas se indican á continua
c ión , e l dia 11 del actual y hora de 
las cinco de la tarde, én el pueblo 
de Mansil la , la persona qne lo haya 
recogido se serv i rá avisar ó entre
garlo á su dueño D. Ciríaco Franco, 
que resido en el poblado Dehesas, 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

León 18 de Noviembre de 1892. 

El Gobernador interino, 
Antonio Villarino. 
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Mariano Rodr íguez 
Nicasia Pérez 
Marianoy Valerio Rodr íguez 
José Puente 
Simún Garcia 
Castor Ga rc i a . 
Jenoveva Diez 
Paulino Marcos'.. 
Concejo de C e r e z a l . . . 
Simona Garc ia . 
Cármen A l v a r e z . 
Pedro Mata 
Concejo de C e r é z a L . . . 
Marcos G a r c i a ; . . . . . . . . . . . 
Antonio Mar t ínez . 
Tomás Liébana 

Tarani l la . 
Idem 
Idem 
C a r r i z a l . . 
Ce reza l . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem . : . 
Idem . . 
Idem 
Tarani l la . 

Tierra. 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
L i n a r . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 

En el eje.. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Norte 
Sur 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . ' , 
En el eje. . 
Idem 
Idem 
Idem 
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Cerezal . . 
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Idem 
Vi l lomor i sca . 
Carr iza l 
Cerezal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Taranilla 
Cerezal 
Carrizal 
Idem 
T a r a n i l l a . . . . 
Idem 
Cereza l . 

L i n a r . 
Idem.. 

E n el e je : . 
Idem 

¡Carrizal ' H e m . 

Idem 
Tierra 
Linar antiguo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Linar ant iguo 
Idem 
Idem 
Idem 

Gregorio Fuentes 
Mareon García 
Pascuala L ó p e z y Felipe 

Pascual : 
Juan Rueda 
Ju l i án García 
José Vi l lacor ta 
Felipe Pascual 
Jenoveva Diez 
Leandro Pascual 
Paulino Marcos 
Primo Largo 
S imón (¡arcia 
Manuel Pérez 
E len te r ío Alvarez 
Fidel Largo 
Juan Fernandez 
Felipe García 
Santos Lneas 
José Villacorta 
Miguel Liébana 
Eleuterio Alvarez 
José Pérez 
Ramón de Prado 
Dolores Dole 
T o m á s Uodrigo 
¡ i s teba» Alva rez 
Santos Lucos 
Joaquín Ueyeio 
Pedro Gómez 
Jacinto Uodriguez 
Lucas Liébana 
Pedro Gómez 
Tomás Liébana 
Antonio Mar t ínez 
Isidro (>oinez 
Lucas Liébana 
Tomás Liébana 
Camino de Guardo 
Puente arruinado I 
Río de Valdetnejar Pertenecen al distrito de Renedo de Valdetuejar 
Dolores D >le, viuda de (loii\ 

Patr icio Folgueral 
Ayuntamiento de Va!de-| 

rrueda y terreno del pue-l 
blo de Soto . 

Cerezal 
Tarani l la , 
Carrizal 
Cerezal 
Idem 
Puente A l m u e y . . . 
Cerezal 
Carrizal 
Idem 
Tarani l la 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Cerezal 
Idem 
Taranilla 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Norte 
En el eje. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Norte 
E n el eje.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m , . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . ¿ . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Sur,. ' 
Idem 
Idem 

Monte de Carr izal 
Domingo Lucas 
Angel Uodr iguez. 
Servando Diez 
Domingo Lucas 
Arroyo de V a l d e y u n e s . . . . 
José Mancebo y Valent ín 

Gómez 
Mariano Diez 
Pedro Pablos 
Mariano Diez 
José Puente 
José de Uodrigo 
Melchor Osle 
Ricardo de Rodrigo 
José Puente 
Santos Lucas 
Pedro Pablos 
Domingo Lucas 
Dolores Dole 
Rafael Fernandez 
Cayo R o d r í g u e z 
Ma'riano Rodr íguez 
Mariano A l v a r e z 
Cayo Rodr íguez 
José Piiente 
Eleuterio Alvarez 
Ric.irdo Rodrigo 
Benito Gu t i é r r ez 
Arroyo del Ar ras t r ade ro . . . 
Mariano Diez 
Esteban Alvarez 
Ju l i án García 
Vicenta de la Red 
Ange l Rodr íguez 
Ju l i án García 
Francisco Fernandez 
Esteban Alvarez 
Santos Lucas 
Francisco Fernandez 
Alejandro Pérez 
losé Puente 
Herederos de Petra Iglesias 

Carrizal 
Soto 
Carrizal 
Idem 
Idem 

Tierra e r i a l . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Puen te . 
C a r r i z a l . . . 
T a r a n i l l a . . 
L a M a t a . . . 
T a r a n i l l a . . 
C a r r i z a l . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto 
C a r r i z a l . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

E n el eje. 
Idem 
Norte 
En el eje. 

Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Tierra. 
Idem . 
Idem. . 
Idem . 
Idem . 
E r i a l . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

E n el eje. 
Sur 
I d e m . . ' . . . 
Idem 
En el eje. 
Sur 
Idem 
Idem 
En el eje. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

En el eje. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L a Serna . 
Idem. 

Valdeyunes 

Valdeorra 

D I P Ü T A U I O N P K O V I S C I A L . 

S U B A S T A 
DE HARINAS Y GARBANZOS PARA EL 

SUMINISTRO DEL HOSPICIO DE LEOS. 

E l dia 29 del ectual á las doce de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la sala 
de sesiones de la Diputac ión , bajo 
el mismo tipo y condiciones que s i r 
vieron dé base en el anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de 30 de Se
tiembre ú l t i m o , la segunda subasta 
de harinas y garbanzos con destino 
al Hospicio de León , cuyo suminis
tro comprende d«sde el 1.° de D i 
ciembre de este a ñ o á 31 de O c t u 
bre de 1893. 

León 19 do Noviembre de 1892.— 
E l Presidente, Antonio V i l l a r i n o . — 
P . A . de la D." P . : el Diputado Se
cretario, A n d r é s Garrido. 

COMISIONADOS DE APREMIO. 
C i r c u l a r . 

N o estando dispuesto á consentir 
que las ejecuciones de apremio por 
débi tos del contingente provincial 
resulten ineficaces para la Dipu ta 
ción, he resuelto destituir á todos 
los Comisionados, que se lian expe
dido por el indicado concepto, ex 
cepto á los que fueron á les A y u n t a 
mientos de Sariegos, Castilfalé y 
Boñar , que son los ún icos que han 
dado cuenta de sus gestiones. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
que acontar desde el dia en que re 
ciban e l BOLKTIN en que se inserte 
esta circular, no den eficacia alguna 
á los despachos de los comisionados 
destituidos. 

E n el t é r m i n o de cuarenta y ocho 
horas des igna ré nuevos ejecutores 
contra los Ayuntamientos que de
ban ser apremiados. 

León y Noviembre 24 de 1892.— 
E l Presidente, Antonio Vi l la r ino . 

(Se continvari.) 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 20 DE A B R I L DE 1892. 

Presidencia delSr. Jlodripues Vázquez 

Abier ta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res A l a i z , Santos Amez, V i l l a r i no , 
G ó m e z , A l v a r e z , L á z a r o , P i ñ a n , 
Llamas, Gu t i é r r ez , Delás, M a r t i n 
Granizo, y Bustamante, leida el ac
ta de la anterior fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para d i c t á m e o . Dada cuen
ta por el Sr . Inspector de la Imjiren-
ta del fallecimiento del Encuader
nador Fabián Alva rez , se acordó que 
mientras se provee la plaza en pro
piedad, nombre dicho Sr . Inspector 
quien la desempeñe interinamente. 

Defiriendo al ruego del Alcalde de 
Gordoncillo, se acordó que el A r 
quitecto provincial pase á dicha v i 
l la á formar el presupuesto y planos 
para l a cons t rucc ión de la Casa 
Ayuntamiento . 

Leída l a orden de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión local fecha 
6 de los corrientes, en la que con 
motivo del recurso de alzada de los 
Sres. Lázaro y Gu t i é r r ez , contra el 
acuerdo de la Diputación relativo i 



í los derechos que pudiera la misma 
ejercitar á causa de la edificación 
en el jardini l lo de la plazuela de 
S. Marcelo, se manda ponerlo en co
nocimiento de las partes para que 
puedan alegar y presentar los j u s 
tificantes que les convengan; usa
ron de la palabra los Sres. Busta-
mante y Lázaro para indicar los do
cumentos que debieran remitirse, 
quedando acordado cuáles habiar, de 
ser estos. 

Quedó enterada de una instancia 
de D. Juan A.ntoUn Serrano, p id iao-
do se le tenga como opositor á la 
plaza de Regente de la Imprenta. 

Se leyó una proposición suscrita 
por los Sres. Llamas, Delás y V á z 
quez, para que se dirija atento men
saje al Gobierno de S. M . , á fin de 
que destine un Regimiento do C a 
ballería á guarnecer esta plazo. De
fendida por el Sr . Delás , fué tomada 
en consideración, y pasó á informe 
de la Comisión de Fomento. 

Se en t ró en la orden del dia rea
nudándose la discusión pendiente 
sobre l a enmienda presentada por 
el Sr . Vil larino a l d i c t á m e n de la 
Comisión de Hacienda, relativo á los 
censos ó foros que gravaban al P a 
lacio provincial . Con t inuó en el uso 

de la palabra el Sr . Gut ié r rez opo
niéndose á la enmienda, rectificó el 
Sr . Vi l lar ino en defensa do la mis 
ma, y puesto á votación s i se apro
baba, resul tó desechada por 9 votos 
contra 2 en la forma siguiente: 

¿teiiores que dijeron N O . 
. Llamas, A l a i z , A l v a r e z , Mar t in 

Granizo, Lázaro, P iüan , Gut ié r rez , 
Dalas, Sr . Presidente. Total 9. 

Seüores que dijeron S t 

Vil la r ino , Santos Amez. Total 2. 
Desechada la enmienda, se abrió 

discusión sobre e l d i c t i m e n , y como 
hubieran pasado las horas acorda
das, se levantó la sesión, seña lando 
para l a orden del dia de la de m a ü a -
na los asuntos pendientes. 

León 30 de A b r i l de 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE L A SESION 
DEL DIA 21 DE A B R I L DE 1892. 

Presidencia delSr. Rndriguez Vasquez 

Abierta la sesión á las doce de la 
m d ü a n a con asistencia de los seno-
res Llamas, Sánchez Fernandez, V i 
l larino, Ala iz , Alvarez, Láza ro , P i 
ñ ó n , G u t i é r r e z , Delás, Mart in G r a 
nizo, Santos Amez y Bustamante; 

leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se escusó la asistencia por enfer
mos de los Sres. Gómez , Luengo , 
Garc ía y García , Alonso Franco, 
González Camnclo y S á n c h e z Fer 
nandez. 

| Quedó enterada de haberse nom-
1 brado encuadernador interino de la 

Imprenta, á D. Facundo Garc ía . 
Se nombró al Diputado Sr . A la i z , 

para que concurra a l r e c o n o c i 
miento de las obras del puente de la 
V i r g e n , en Sahagi in . 

Fueron concedidos cristales y t u 
bos de linfa-vacuna, al Ayun tamien
to de Boca de H u é r g a n o . 

Propuso el Sr . Gut ié r rez que pa
sara á l a Comisión de Hacienda y i a 
á l a de Fomento, pa ra d i c t á m e n , una 

I comunicac ión del Jefe del servicio 
! a g r o n ó m i c o de la provincia, no ha-
' hiendo estimado la Dipu tac ión lo 
¡ propuesto. 
I Pasó á la de Beneficencia una ins-
• tancia para recojer en el Manicomio 

de Valladolid á Ramón Puente G o n 
zá lez . 

Se o to rgó el consen t in í íeu to para 
casarse y dote, á la hospiciada pas
cuala Santa Marta. 

Se e n t r ó en la orden del d ía , sa
liendo del salón el Sr . Bustamante, 
y pon iéndose á d iscus ión el d i c t á 
men de la Comisión de Hacienda en 

que propone las cantidades que han 
de entregarse y retenerse al seSor 
Conde de P e ñ a r a n d a de Bracamente, 
procedentes de las reservadas a l a d 
quir ir la Diputación la Casa de los 
Guzmanes para responder de foros y 
censos que gravaban a l edificio. 
Usaron de la palabra en contra los 
Sres. Vi l lar ino , Lázaro y Gu t i é r r ez , 
defendiendo el d i c t á m e a los s e ñ o r e s 
Llamas y Delás , y puesto á vo ta 
ción, de spués d é i:o aceptar lo pro
puesto por el S r . Santos Amez , de 
que se verificara por partes, dió el 
resultado siguiente, siendo apro
bado. 

Señores que dijeron S I 
Llamas, Vi l lar ino , Delás , S á n c h e z 

Fernandez, A la i z , Mar t in Granizo, 
Sr . Presidente. Total 7. 

Señores que dijeron N O . 
Lázaro , P iñán , Alvarez , Gu t i é r r ez 

y Santos Amez. Total 5. 
Expl icaron sus votos los señores 

Presidente, Vi l lar ino , Ala iz y San -
! chez Fernandez. 
I A propuesta del S r . Presidente, 
j so acordó prorrogar, por otras seis 
¡ mas, las sesiones del presente po-
' riodo. 
! Los Sres. Alvarez y Ala iz rogaron 
¡ se les dispensara la asistencia, el 
I primero á l a sesión de m a ñ a n a , y el 

segundo por algunas mas, indicando 

— 68 — 
á cabo lo ordenado en el mismo, es ta rán en suspenso las 
disposiciones de este Reglamento en lo referente á las 
transmisiones que en el expresado art iculo transitorio se 
determinan. 

Aprobado por S. M.—Madrid 25 de Septiembre 
de 1892.—El Ministro de Hacienda, Juan de la Con
cha Castañeda. 

— C o 
no haya contribuido, siendo de los sometidos a l impuesto, 
i n c u i r i r á n e n una multa igua l al 10 por 100 del importe de 
los derechos defraudados, que en caso de reincidencia se ele
v a r á al 25 por 100. 

Los Agentes que se negasen á facilitar los datos necesa
rios para cotejar los libros-registro de liquidación con las 
notas de las operaciones que con arreglo al art. 78 del C ó 
digo de Comercio deben pasar á la Jun ta sindical y con los 
demás antecedentes que deben obrar en poder de é s t a sobre 
las ventas y operaciones imervenidas por los expresados 
Agentes incurr i rán en la multa de una á 5 pesetas por vez 
primera, y de 5 á 10 cuando la falta se repita. 

Los Bancos, Sociedades civiles ó mercantiles ó los part i
culares que devolvieron metá l i co ó valores depositados en 
sus cajas á los que funden su derecho en cualquier t i tu lo he
reditario ó que autoricen la transferencia de acciones por 
igua l t i tulo, sin que los interesados acrediten el pago del 
impuesto correspondiente, y a en v i r tud de l iquidación defi
ni t iva ó y a de la parcial á que se refiere el art. 61 de este R e 
glamento, incur r i r án eu la multa de uu 10 por 100 de los de
rechos defraudados, que en e l caso de reincidencia se e l eva rá 
al 25 por 100. 

Los Establecimientos de c r é d i t o . Sociedades de tedas c l a 
ses y comerciantes que hicieren prés tamos con la g a r a n t í a 
y requisitos que determina el art. 18, párrafo primero, de 
este Reglamento, serán responsables del pago del impuesto 
y multa de 10 por 100, que se e levará al 2o por 100 en caso 
de reincidencia, si cancelasen parcial ó totalmente a lguno 
en que no es té acreditada la t r ibu tac ión correspondinnte 
á su cous t i tuc ión , exhibiendo el interesado las cartas de 
pago ó documentos que justifiquen que ha tenido efecto. 

Eu igual pena incur r i rá la Junta s indical del Colegio de 
Agentes, aplicada proporcionalmente á los individuos que 
asistan al acto, si oyen ó admiten reclamaciones sobre ne
gociaciones siu presentar la póliza en la que aparezca con
signado el pago del impuesto de Derechos reales. 

Art . 168. Los Registradores de la propiedad que admitan 
á inscr ipción cualquier documento de los sujetos al impues
to, siu que conste eu él la nota de haberlo satisfecho, respon
derán subsidiariamente con su fianza y d e m á s bienes que 
posean del pago del impuesto. 

S¡ registrasen a l g ú n documento de los declarados exentos 
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la"Presidencia ee tuv ie ra en cuenta 
s i quedaba mayor í a para celebrar 
sesiones, habiendo deferido la D i p u 
t ac ión i lo solicitado pbr dichos se
ñ o r e s . ' 

Suspendida la sesión para c o n t i 
nuarla á las ocho de l a noche ,se 
r e a n u d ó á esta hora, con asistencia 
de los Sres. Llamas, S á n c h e z Fer-
uandez, A l a i z , G u t i é r r e z , Santos 
Amez , Alvarez , P i ñ a n , Gómez , M a r 
t i n Granizo y Bustamante, bajo l a 
Presidencia del Sr . R o d r í g u e z V á z 
quez, y se dio cuenta del d i e t á m e n 
de la Comisión de Beneficencia p ro 
poniendo que no ha lugar á entregar 
á su esposa e l demente Daniel Rojo 
A n t o l i n , recogido en el Manicomio 
de Val ladol id . Combat ió el dictamen 
el S r . Bustamante, contestando el 
S r . Alvarez , de la Comisión, y v o 
tado nominalmODte el dict&men, fué 
aprobado en v o t a c i ó n nominal , en 

. l a forma siguiente: 

SeUores p ie dijeron S I 
G u t i é r r e z , S á n c h e z Fernandez, 

Santos Amez , Alvarez , Llamas, P i 
ñ a n , Gómez, Mar t in Granizo. To 
ta l 8. 

Seilores que dijeron N O 
A l a i z , Bustamante, S r . Presiden

te. Total 3. 
A fin de hacer efectivos los des

cubiertos del contingente p r o v i n 

c ia l , se acordó seña la r el plazo de 
quince dios para ingresarlos, y que 
pasado, se expidan Crmisioces- de 
apremio. 

Se concedieron socorros á Felipe 
Alvarez , de San Pedro de Olleros, y 
Juan Llanos, de Cuadros. 

Se acordó informar favorablemen
te los expedientes de excepc ión de 
la venta do terrenos comunes, de 
los pueblos de Sautiago del M o l i n i 
l lo , Las O m a ñ a s , Formigones y 
Santa Cris t ina . 

E l misino informe se acordó e m i 
t i r en el proyecto de ordenanzas 
municipales del Ayuntamiento de 
V i l l a m a ñ a n . 

E n v is ta de l a exc i t ac ión d i r ig ida 
por la Dipu tac ión de Oviedo sobre 
cons t rucc ión de una línea férrea de 
Biafio á Infiesto, ee acordó que una 
Comisión especial estudie el asunto 
y proponga lo mas conveniente. 

Dada cuenta del d i c t á m e n de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que se satisfaga la mitad del a l q u i 
ler del local ocupado por el d e p ó 
sito de caballos sementales, s e g ú n 
viene p r ac t i c ándose , se opuso e l se
ñ o r Bustamante por entender que 
era una obl igac ión del Ayun tamien
to, defendiendo el d i c t á m e n el s e ñ o r 
Llamas, y puesto á votación q u e d ó 
aprobado con l a adic ión de que los 

d e m á s Ayuntamientos en iguales 
condiciones, disfruten d e l mismo 
beneficio. 

Puesto á discus ión el d i c t á m e n 
para que el Ayuntamiento de Sala-
mon remita el proyecto de Jas obras 
de un puente en el camino de los 
RÍOS, con los d o m á s antecedentes, 
para la subvenc ión de 500 pesetas 
que tiene s e ñ a l a d a s , y e l voto par
t icular de los Sres. Bustamante y 
G utierrez para que se entregue des
de luego dicha suma, usó de la pa
labra en contra del voto part icular 
el S r . S á n c h e z Fernandez, defen
diéndole sus autores, y sometido á 
vo tac ión que fué nominal , quedó 
aprobado dicho voto particular por 
7 votos contra 4 ea l a forma s i 
guiente: 

Señores gue dijeron S i 

Bustamante, Gu t i é r r ez , Alvarez , 
L lamas . Pifian, Gómez , Mar t in G r a 
nizo, total 7 . 

Señores que dijeron N O . 

A l a i z , S á n c h e z Fernandez, Santos 
A m e z , Sr . Presidente, total 4. 

Leido el d i c t á m e n de la Comisión 
de Fomento pava l a aprobac ión del 
proyecto para reparar un trozo de 
camino vecinal de Mansi l la á V i l l a -
falé, y condiciones para otorgar sub
v e n c i ó n , u só de la palabra en contra 
el Sr . A l a i z , llamando la a tenc ión 

acerca del diverso criterio que se 
s e g u í a en es t é asunto con re lac ión 
á otros a n á l o g o s . Contes tó e l s e ñ o r 
S á n c h e z Fernandez que la subven
ción se había concedido en N o v i e m 
bre ú l t i m o á condic ión de presentar 
el proyecto aprobado, y que debe 
serlo por la D ipu t ac ión , con tanto 
mas motivo cuanto que no perjudi
ca á otras obras, n i á otras subven
ciones. Rectificó e l S r . A l a i z , h a 
blando en favor de la subvenc ión 
los Sres. Mar t ín Granizo, P i ñ á n y 
Alvarez , y como quiera que los se
ñ o r e s A l a i z y Santos Amez , defirie
sen á no reclamar mas anteceden
tes, se p r e g u n t ó s i se aprobaba el 
d i c t á m e n , y pedida v o t a c i ó n n o m i 
nal , fué aprobado por 8 votos c o n 
tra 3 en l a forma siguiente: 

Seilores que dijeron S I . 
Bustamante, Gut ié r rez , S á n c h e z 

Fernandez, Alvarez , L lamas , P i ñ á n , 
Gómez, Mart in Granizo, total 8. 

Seilores qué dijeron N Ó 

Ala i z , Santos Amez , Sr . Presiden
te, total 3. 

Con lo cua l se l evan tó l a ses ión , 
seña lando para la orden del d ia de 
la siguiente los d i c t á m e n e s pendien
tes. 

León l . " de Mayo de 1892.—-El 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

Imprenta de la Diputación provincial.' 
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del impuesto ó no sujetos al mismo, en e l que no conste l a 
nota del liquidador, ó dejasen de poner do manifiesto á los 
agentes de la Admin i s t r ac ión , autorizados al efecto, las car
tas de pago ó las copias en su caso que deben conservar en 
su poder como previene e l art. 248 de la ley Hipotecaria, y 
los libros del R e g i s t n v s e g ú n determina el 280, i ncu r r i r án 1» 
primera vez en l a mul ta de 5 á 25 pesetas, s e g ú n las c i r 
cunstancias del caso, y doble en el d é reincidencia, sin per
ju ic io de poner su falta en conocimiento del Ministerio de 
Gracia y Jus t ic ia , para l a resolución que proceda. 

A r t . 169. Responden los liquidadores de l a multa del 10 
por 100 por falta do pago del impuesto, dentro.de los diez y 
seis dias siguientes a la p resen tac ión de documentos, así co 
mo del i n t e r é s del 6 por 100 anual que se impone por demora 
i los contribuyentes, s i por a p a t í a , falta de celo ó por consi 
deraciones indebides hác ia los deudores del impuesto, no i n 
gresan dentro del plazo marcado las cantidades que deben 
satisfacer. 

L a falta de entrega por los liquidadores de los partidos 
d é l o s fondos que recauden en los plazos reglamentarios, los 
h a r á responsables del pago de intereses de demora, á razón 
de 6 por 100 anual . 

A r t . 170. De toda a l te rac ión que se haga en los ami l la -
ramientos de l a riqueza inmueble, d a r á n los Alcaldes no
t ic ia en el mismo dia a l liquidador respectivo, y si no lo ve -
r if ican, i ncu r r i r án en Ja multa de 10 á 50 pesetas, que 
será exigible solidiariamente del Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento . 

A r t . 171. Los Notarios que autoricen documentos sin 
que se les haga constar por los interesados que el t i tulo 
o instrumento mediante el cual acreditan e l derecho que 
se impone, modifica, reconoce, transmite ó ext ingue , pa
g ó e l impuesto ó se halle exento de é l , i n c u r r i r á n en la 
multa de 50 pesetas por primera vez, y de 50 m á s por cada 
reincidencia. 

E n iguales penas i n c u r r i r á n s i no advierten en todos los 
casos á l o s interesados los plazos en que deben presentar los 
documentos á la l iquidación del impuesto, y las penas que 
es tán s eña l adas . i , 

Estas multas son independientes de la rec iba que se re
serva á los interesados para poder reclamar do los Notarios 
e l reintegro de las penas en que hubieren incurrido por con -
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secuencia- de su falta de cumplimiento del deber que les im - . 
pone el párrafo anterior. 

A r t . 172. Incurren los Notarios en la multa de una á 5 
pesetas si dejan de remitir ú lo? liquidadores de su distrito e l 
índ ice mensual prevenido en el art. 148, y en la de 5 á 10 
cuando la falta se repita; y en iguales multas i n c u r r i r á n los 

. Agentes que iofrijan el art. 148, párrafo segundo. 
A r t . 173. Incurren t a m b i é n en la mul ta de 125 á 250 pe

setas, s e g ú n la gravedad de la taita, si de cualquier modo 
alterasen en los documentos el verdadero valor sujeto a l de
recho, sin perjuicio de la pena que les corresponda en la cau
sa que se les forme por falsificación. 

A r t . 174. Los Escribanos ó Secretarios de Juzgados ó 
Tribunales y d e m á s Autoridades y funcionarios que admitan 
un documento en el que no conste la nota de pago del i m 
puesto ó la á que se refiere e l art. 102, i n c u r r i r á n en una 
mul ta de 5 á S b pesetas. 

JUtr iCDLOS ADICIONALES. • 

1. ° Las disposiciones del presente Reglamento comenza-
rán á regir y aplicarse desde 1." de Octubre. 

2 . ° Los actos, herencias ó contratos anteriores á dicha 
fecha que se presenten á liquidar en e l plazo de seis meses, 
á partir de la misma, se l iquidarán por las tarifas vigentes 
en la época en que hubiese tenido lugar l a t r a n s m i s i ó n l e 
g a l , siempre que les fuesen m á s favorables. Pasado este 
plazo se l iqu idarán s in excepc ión cou arreglo al presente R e 
glamento. 

3. " Los actos, herencias y contratos anteriores á 1.° de 
Jul io del corriente a ñ o que se presenten á liquidar hasta e l 
31 de Diciembre del mismo, no d e v e n g a r á n multas ni inte
reses de demora, aun cuando estuviesen en ellos incursos. 

S i por alguno de dichos actos, herencias ó contratos se 
hubiese exigido multa ó intereses de demora, se e n t e n d e r á n 
ambas cosas condonadas, p reced iéndose á su devo luc ión . 

4 ° Forma parte integrante de este Reglamento la tarifa 
adjunta y notas aclaratorias de l a misma. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

E n cumplimiento de lo que prescribe el articulo t ran
sitorio de la ley de 25 del actual , y ' hasta que se l leve 
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